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MOCIÓN

Que presentan los concejales del Grupo Municipal de Adelante Málaga,
Nicolás  Sguiglia  y  Eduardo  Zorrilla,  a  la  Comisión  Plenaria  de  Economía,
Hacienda,  Recursos  Humanos,  Calidad,  Comercio,  Gestión de  la Vía  Pública  y
Fomento de la Actividad Empresarial relativa a la puesta en marcha de Planes
de Empleo en Málaga.

Los ú� ltimos datos contabilizados en materia de desempleo relativos a la ciúdad
de  Ma� laga,  correspondientes  al  mes  de  enero  de  2021,  arrojan  únas  cifras
demoledoras,  al  alcanzar  las  75.135  personas.  El  co� mpúto súpone  ún aúmento de
15.534 personas,  ún 21% ma� s,  con respecto al  mes de  enero de 2020,  cúando se
contabilizaban 59.601 personas en los datos de paro registrado. Para ver de forma
ma�s clara como se ha disparado la cifra interanúal a consecúencia, en gran medida, de
la pandemia del Covid-19, basta con comprobar qúe el aúmento entre enero de 2019 y
2020 fúe del 4%, es decir hasta 17 púntos porcentúales inferior qúe el experimentado
en el presente an- o.

En este  contexto de  emergencia  en relacio� n  con el  empleo,  ni  el  eqúipo de
gobierno múnicipal ni el gobierno andalúz tienen activas medidas de choqúe efectivas
en forma de planes de empleo directos, lo qúe constitúye úna grave irresponsabilidad. 

Desde  Adelante  Ma� laga  tenemos  claro  qúe  el  empleo,  júnto  a  la  vivienda,
encarna la principal preocúpacio� n y necesidad de los malagúen- os y malagúen- as, por lo
qúe  es  insoslayable  la  implicacio� n  de  las  administraciones  pú� blicas  competentes.
Tanto la Júnta de Andalúcí�a como el Ayúntamiento, esta�n obligados a poner en marcha
planes de empleo para paliar la sitúacio� n econo� mica penosa qúe atraviesan miles de
familias de Ma� laga. 

Por  ello,  consideramos  necesario  el  compromiso  institúcional  firme  del
Ayúntamiento, para lo qúe es esencial la implementacio� n con cara� cter úrgente de ún
plan de empleo múnicipal qúe garantice oportúnidades de trabajo a parte de las ma�s
de 75.000 personas desempleadas del múnicipio. Un plan de empleo local qúe ha de
orientarse a atender, preferentemente, a las personas y colectivos en mayor sitúacio� n
de vúlnerabilidad y dificúltad para  el  acceso al  mercado laboral:  jo� venes,  mújeres,
mayores 55 an- os y personas con discapacidad. 

Asimismo, estos planes, para qúe púedan cúmplir úna fúncio� n ma� s alla�  de la
paliativa ante la sitúacio� n de emergencia, tienen qúe inclúir medidas de formacio� n qúe
contribúyan a  la  cúalificacio� n  y  recúalificacio� n  profesional  con  vistas  a  facilitar  la
insercio� n laboral.

Para ello proponemos la creacio� n del programa ‘Ma� laga Trabaja’, consistente
en el disen- o e implementacio� n de planes de empleo y formacio� n múnicipal, para el qúe
se  destinara�n,  al  menos,  5  millones  de  eúros  en  los  presúpúestos  de  2021.  Esta
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formacio� n  y  empleo debera�  orientarse  hacia  tareas  ligadas  a  sectores  prodúctivos
emergentes,  con proyeccio� n de fútúro,  y a tareas ú� tiles para la ciúdad en la actúal
coyúntúra por la pandemia del Covid-19.

Por sú parte, la Júnta de Andalúcí�a tambie�n tiene competencias y obligacio� n de
actúar  en  la  creacio� n  de  empleo,  mediante  la  convocatoria  de  planes  qúe  sean
gestionados por parte de los Ayúntamientos. Para ello deberí�a consignar, al menos,
108 millones de eúros para la  provincia  dúrante el  periodo de 2021–2022,  lo qúe
súpondrí�a  sacar  del  desempleo  a  8.652  malagúen- os  y  malagúen- as.  Una  súma
perfectamente viable ya qúe el gobierno aútono� mico presúme de tener ún súpera�vit
de 680 millones de eúros.

Por ello, desde Adelante Ma� laga presentamos para sú aprobacio� n los sigúientes

A C U E R D O S:

1º.- Instar al eqúipo de gobierno a la inclúsio� n en el presúpúesto múnicipal de
2021 de úna partida de, al menos, 5 millones de eúros, para la púesta en marcha con
cara�cter úrgente de ún plan múnicipal de empleo y formacio� n enfocado a beneficiar a
los sectores ma�s afectados por las consecúencias de la pandemia y a los desempleados
y desempleadas de larga dúracio� n, jo� venes, mújeres, mayores de 55 an- os y personas
con discapacidad.

2º.-  Instar  al  eqúipo  de  gobierno  a  qúe  los  planes  de  empleo  qúe  se
implementen desde el Ayúntamiento inclúyan medidas de formacio� n qúe contribúyan
a la cúalificacio� n y recúalificacio� n profesional con vistas a facilitar la insercio� n laboral
de las personas desempleadas. 

4º.- Instar a la Júnta de Andalúcí�a a qúe ponga en marcha de forma úrgente
planes de empleo para desempleados y desempleadas como medida de choqúe para
combatir  la  sitúacio� n  de  emergencia  en  materia  de  desempleo  qúe  súfre  Ma� laga,
consignando, al menos, 108 millones de eúros para la provincia dúrante el perí�odo de
2021–2022, lo qúe permitirí�a sacar del desempleo a 8.652 malagúen- os y malagúen- as. 

Francisca Mací�as Lúqúe (p.o.)
Concejala Portavoz Adjúnta
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